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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión plenaria de carácter extraordi -

naria celebrada el día 31 de julio de 2019, ha adoptado acuerdo relativo a la modificación de las si -

guientes ordenanzas fiscales municipales:

- Número 1. Ordenanza fiscal del impuesto sobre bienes inmuebles. 

- Número 2. Ordenanza fiscal del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 

- Número 5. Ordenanza fiscal del impuesto sobre actividades económicas. 

- Número 9. Ordenanza reguladora de la tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.

- Número 13. Ordenanza reguladora de la tasa por instalación de anuncios ocupando terrenos de

dominio público local o visibles desde carreteras, caminos o demás vías públicas locales.

- Número 21. Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación de los servios de casas de baños,

duchas, piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análogos.

- Número 29. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa y aprovechamiento

especial del dominio público local por celebración de matrimonios civiles.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 17 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y normas concordantes, se

hace público para general conocimiento, que el expresado expediente estará expuesto en las depen -

dencias de la Tesorería de esta Corporación por el plazo de los treinta días siguientes al de la publi -

cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de esta Provincia durante los cuales, los interesa -

dos  podrán  examinarlo  y  presentar,  en su  caso,  las  reclamaciones que estimen oportunas  ante  el

Pleno del Ayuntamiento.

Finalizado el periodo de exposición pública, el Pleno del Ayuntamiento adoptará el acuerdo defi -

nitivo que entienda procedente, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y aproban -

do, en su caso, la redacción definitiva de las Ordenanzas expresadas. En el caso de que no se formulen

reclamaciones en forma en el plazo expresado, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo has -

ta entonces provisional. 

Los acuerdos definitivos a que se refiere el apartado anterior, y el texto íntegro de las ordenan-

zas que resulten aprobadas, será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, produ -

ciéndose su entrada en vigor el día 1 de enero de 2020, sin perjuicio de las salvedades puntuales de -

terminadas en cada caso.

En Miguelturra, a 7 de agosto de 2019.- La Alcaldesa, María Laura Arriaga Notario.

Anuncio número 2619

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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